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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
S© publica martes* Jueves y sobados

Se xnscribe ea la BscueU-liiioLráftce, calle de la Misericordia ntmero 4,
Loe euecrlptorei tienen derecho ademde de loe números ordinarios a loe extraer* 

dinariee, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncloe para suacrlptores, palabra VOS.—Id, para los que no lo son 0'06.

NUM. 9019
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Caserías y terrlt-Mles de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte Sise d« la #ren algs tita, M es 
ella ne ee dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el llaa a que ter
mine la inserción de la Ley en U Geceíe,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l k a  cea Onciaims 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x ios editoree 
de los mencionados periódicos. < R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8. M, o! B97 Doa Alfonsa XIII (qu® 

)ks guarde), S. M. la Reina Doña Víc- 
hrta Eugenia, 8, A R. si Principe de 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Angasta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 3 al 5 de Octubre')

Gobierno Oí vil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del Sr. Inspector provincial da H gieee 
y Sanidad pecuarias, se declara a par- 
dr de esta fech^, extinguida la epizoo
tia «Mal rojo» en el término mudicípai 
de Santa Margarita, cuya existencia 
se hizo púb ico en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de fecha 14 de Agosto último,

Lo que se tuce saber para general 
Conocimiento.

Paima 6 de Octubre de 1924,
H1 Gobernador, 

Jerónimo Mattel.

PKESlÜhNCIA
DEL D1RE0TORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Acordadas por el Gobierno, 

SUe ¡as considera inaplazables, ciertas 
medidas de saneamiento moral ha lar
go tiempo demandadas por la opinión 
Pública no puede vacilar en la adopción 
de aquellas otras qna permitan garan- 
lizar el normal funcíouamieoio de Ins
tituciones de Beneficencia que hasta 
ehora habían encontrado su base de 
Vida en determinados recursos. A esta 
convicción responden diversas iniciati
vas que sin demora alguna han de irse 
Aplicando en toda España, y entre ellas 
i* que se propone en esta Decreto, 
donsiatenie en gravar con una cuota 
insignificante la entrada de viajeros en 
Cualquier localidad.

Por el modesto limite que se Asigna a 
precepción y por facilitar la recauda

ción, sin gasto aiguoo, el servicio que 
personal de la Dirección general de 

Seguridad tiene montado para fiscalizar 
movimiento de viajeros, e»te arbitrio 

" presta a considerables rendimientos 
jugará papel decisivo en la solución 

Qei pobiema planteado a la Beneficencia 
9n general. ,

Pandado en estas razones, el Presi- 
dsutu interino que suscribe, de acuerdo 
C9n Directorio Militar^ tíeo? el honor 

de someter a la aprobación da V, M< el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Septiembre de 1924, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
A propuesta, del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Dírectnlo MiLtar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Arríenlo L° A part'r del día l.° de 

Ociubra próximo, el Ministarío da la 
Gobernación, a petición da los Gober- 
naiores civiles, podrán autorizar el co
bro do una cuota benéfica por cada via
jero que ingrese en bocales, fondas oa
sas de huéspeies, pensiones, hosterías y 
establecimlentOF similares.

Los ingresos que proporcione la cuo
ta benéfica se desdnarAn íntegra y ex- 
clusivamenie a fines de candad, con 
arreglo a las prescripciones de este De
creto.

Articulo 2.° La precepclón de la 
cuota benéfica se ajustará a las siguien
tes reglas,

A) 8u importe será proporcionado 
al precio asignado a la habitación ocu
pada por el viajero, acomodándose a la 
siguiente escala: Habitaciones de una a 
tres pesetas por dia, cuota benéfica de 
0*25 pesetas por viajero; habitaciones 
de tres a cinco pesetas, cuota benéfi
ca de 0‘d O pesetas; habitaciones de cin
co a ocho peseta, cuota benéfica 1*00 
peseta; habitaciones de ocho a 12 pese
tas, cuota benéfica de 1*50 pesetas; ha
bitaciones de 12 pesetas en adelante, 
cuota banéfica de dos pesetas. Se decla
ran exentas las habitaciones de posadas 
y casas de dormir cuyo precio por día 
no pase de una peseta,

Cuando el viajero satisfaga una can
tidad global por pensión incluyéndose 
en ésta la habitación y los servicios de 
almuerzo, comida y desayuno se enten
derá que el precio de la primera equi
vale ai 35 por 100 de ia suma total, y 
se exigirá ia cuoi* bauéíica que corres
ponda a la expresada fracción,

B) La cuota benéfica se devengará 
por el símplu hecha da tomar habilita
ción en uno cualquiera de los estableci
mientos que enumera el articulo l.°, 
xon independencia del tiempo que dure 
el hospedaje, y una sola vez por cada 
estancia ininterrumpida de un viajero.

C) Estarán obligados al pago de la 
cuota benéfica todos los viajaros que, 
begún la legislación vigente, deben po
seer cédma personal cuando se alber
guen en hoteles y estableclmiehios sí
mil ¡i res de una localidad que haya sido 
autorizada para percibir esta presta
ción.

D) El pago de la cuota benéfica se 
acreditará pegando el selló g ¡op acUga 

í correspondientes en el libro registro de 
viajeros, al lado del nombre de cada 
uno, en el parte diario que deben dar a 
la Autoridad gubernativa o en las fac
turas, según en cada localidad se 
acuerde.

Ej Los dueños da hoteles y estable
cimientos similares, una vez autorizada 
la cuota benéfica, estarán, obligados a 
exigir el pago de la misma a los viaje- 
ron que alberguen y que aegún el apar
tado G) quedan sujetos a esta presta
ción. Los hoteleros, fondistas, etc., que 
cootravengan este precepto podrán ser 
castigados por el Gobernador civil con 
multas de 25 a 500 pesetas, según los 
canos,

Articulo 3,° Para que por el Minis
terio de la Gobernación se autorice la 
implantación de la cuota benéfica en 
una localidad será preciso.

A) Que lo solicite en escrito razona 
Ido el Gobernador civil de la provincia.

B) Que la recaudación e inversión 
de ia cuota benéfica haya de verificarse 
por una Asociación de Caridad legal
mente constituida y de notoria solven
cia,

G) Que la Autoridad gubernativa 
pueda fiscalizar la aaministración de 
los fondos de que disponga dicha enti
dad y el cumplimiento de sus fines.

D) Que ios balances do dicha enti
dad sean sometidos mensualmente a la 
aprobación del Gobernador civil res
pectivo.

Articulo 4.° El personal del Cuerpo 
de Vigilancia que tengan a su Cargo ia 
policía de hoteles y hospedajes coadyu 
vará a Ja exacción y efectividad de la 
cuota benéfica en aquellas localidades 
en que se establezca, de acuerdo con 
las instrucciones que reciba de sus Je 
fes,

Articulo 5.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán los órdenes 
precisas para el cumplimiento de este 
Real decreio.

Dado en Palacio a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos veinticua 
tro,

ALFONSO
Bl Presidente iaterin) del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers

EXPOSICION
Exnmo, Sr.: En la generalidad de los 

casos el importe de las multas qna al 
amparo de la Ley pueden imponer los 
Gobernadores civiles y la Direccióu ge
neral de Seguridad, ingresa en el Teso
ro, salvo una parte, casi siempre la ter
cera, que se concede a los denunciantes.

Planteado el problema de sustituir 
ciertos recursos de que dorante mucho 
tiempo vinieron viviendo deienumudos 
esiabiecimientob bauéficos, estima el 
Gobierno que sena fórmuia parcial de 
OQ^otOq de Us oeniidadee pro- 

viniente^ de multas, una fracción que 
aminore en cuantía exigua, tanto la que 
pueda corresponder al Estado, cuanto 
la que haya de atribuirse a ios particu
lares,

Fundado en estas consideraciones, y 
estimando como deber primordial del 
Poder público el facilitar los medios iu- 
áispens^bies para que tenda l efectivi
dad los fines puramente benéficos, el 
Presidente que suscribe tiene el honor 
da someter a ¡a aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto da Real decreto,

Madrid, 30 de Septiembre de 1924, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Pera 

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ardculo l.° El importe de las mul

tas que impongan la Dirección general 
de Seguridad y los Gobernadores civiles 
se distribuirá en lo sucesivo en la si
guiente forma: Un 25 por 100 para 
atenciones benéficas, otra parte igual, 
como máximo, para aquellos interesa
dos a quiena. reconoce la legislación 
Vigente el derecho a una porción igual 
o mayor de la penalidad de referencia, 
y el resto para el Tesoro,

Articulo 2.° La Baueñciencia favo
recí na con el importe de la cuarta par
ia de las muitas, será precisamente la 
de la provincia en que se hubiere rea
lizado el hecho que aé lugar a la san
ción impuesta.

Articulo 3,° Guanao se traie de 
multas exigidas por ia Dirección gene
ral de Sugunuad, ai praci.car ésta ia 
liquidación total, aeóera especule r la 
cantidad que corresponda para ateu- 
Cionos benéficas de cada provincia, con 
arreglo a ia norma señalada en el ar
ticulo anterior,

Articum 4.® Ei pago de las multas 
seguirá efectuándose en la forma esta- 
biecia»; pero la liquidación de su im
pone, a ios efectos de osle tteal decre
to, se xurá mensuaimtime, por ios or
ganismos conespondientes.

articulo 5.® Por ei Ministerio de la 
Gobernación se dictaran las órdenes 
precisas para ia aplicación de este 
Rsai uecrebO.

Articulo 6,0 Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
lo prevenido un el presense Decrem.

Dado en Palacio a treinta de Rap. 
tiumbre de mil novecientos veinil- 
cuatro,

ALFONSO
ElPreeldenteioterina del Directorio Militart 

Antonio Magaz y Pera

M.C.D. 2022



REAL DRCRETO
A rrormesta dei Presiden-e del Direc

torio de acuerdo con el mismo
y en virtud de Jo prevenido en el artí 
culo 2 ° de la ley de 14 Febrero de 1907, 
do Protección a la producción nacional, I

V^npo en dispon»? que se $ ubique en | 
la Gaceta de Madrid y en loa Bo l e t ín  es $ 
OFWIa l k B da as provincias la adjunta 
lista de variantes que los Departamen
tos minietcrialea proponen en 1& ralfe- 
ción de ar-icuios o productos prescrita 
por la ley a udidn,

Dado en Palacio a treinta de SejiHam* 
bre de mil noveclenioa veinticuatro.

ALFONSO
Bl Presidenta interino del Directorio Militar, 

Antonio I/iagaz y Pers

GOBERNACION

Dirección general de Administración
Tribunal de oposiciones para ingreso en 

la primera de las categorías dei Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento

Co n c l u s ió n  (1)
359 D. Julián Gómez de Olmedo y

Sánchez Cabezudo.
Víctor Manuel Becerra He*360. D. 

rrá z.
361. D.

Chacón, 
362 D.

Angel Jiménez de Clsneros

Adolfo Ohércoles Vico,
363. D, Juan Ronde Grau,
364.
365.

D 
D.

Gu; érrez.

José Franco Bufete, 
Carlos Sainz de Tejado

Lista aauese refiere el Real decreto de es
ta fecha de las variantes propuestas por 
los Departamentos ministeriales a la re
lación vigente de artículos o productos 
que el Estado puede adquirir de la tn- 
dusbia extranjera para sus distin.os 
servicios.

MINISTJ8BIO DE ESTADO
MAnifiesta qua de los informas de Ue 

SaccionuB compesemee de dicho Depar 
tamenío resulta que no se h>- pío lucido 
dura*.te el lapso ue tiempo íranscurndo 
desda ci ú t mo informe ningún hecho 
ni circunet&ncia que aconseja molificar 
la relación preaenta por ia »ey de 14 de 
Febrero de 1907.

MHUSTEBIO DE IA GOBONACIÓN

que la D.rccolóa general 
de Comunicaciones informa» en el senti
do ele qua procede incluir en la relación 
de articulas o productos para cuya ad» 
quleición se considera necesaria la con
currencia extranjera, las maquinas de 
escribir, ¿oda vez que las «Victorias», 
únlc&s conocidas de fabricación españo
la, no reúnan las condiciones que sus 
ilmiiaiea dei extranjero.

En cuanto a loa demás servicios, no 
eatíuaa necesario dicho Ministerio intro
ducir modifit'adón alguna para el año 
venidero en la Us.a mencionada,
M N'ÜTXBLO DE 1N8TEU001ÓN PÚBLICA

Dict amen de la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles.

«Esta Junta tiene el honor de infor
mar que, por lo qua ufocíA ai sel vicio 
de Construcciones civiles, no ha llega
do noticia, dur&uto al año últimamente 
transcurrido, reclamación ni adverten
cia re ativa a tal asumo, y que por ¡o 
tamo y en cuanto ala misma Junta 
incumbe, no ex^ten antecedentes ni 
razones por virtud de los cuales se ha
lla necesario introducir ninguna modi 
ficación en la lista corespondiente al 
año anterior».

Da loa restantes Departamantos mi
nisteriales no se ha recibido en este 
Centro antecedente alguno hasta el día 
de la fecha.

363. 
367.
368, 
369.
370.

Ruiz, 
871 
372.
373.

le*» 
874.
375.

guez, 
376.
377. 
8/8.
379.
380.
381.
382.
383.
384.
385. 
386, 
387 
388.

Pelo. 
389.

D, 
D.

Miguel González García. 
JuséA'lenz* CatbonelL

D, Jo-ié Paral é V oente.
D.
D

D. 
D
D.

Ao irás García Feneiro, 
Vicente Eiuardo Mait nez

Ramón Barreíro Oa;vo, 
Fernando A>bi Uholv!. 
José Maria Gonzáivez Aquí

D, Francisco Jlmeno Rico, 
D. Vicente Gutiérrez Rodrl

D. R tfael Pérez Erija.
D. Angel Gutiérrez Mart’nez.
D. R.faai Béria Mtchacll».
D. Miguel Ruvira Carboneé.
D, Federico A. Sánches Pece.
D Miguel Garrea Soler.
D. Francisco Lucas Vilar.
D. Aurelio Rosas Qulotanllla.
D, Pedro Serrano y Piedecasas.
D. Fernando González Díaz.
D. José RoldAn Moreno.
D. Francisco Romero García.
D. Narciso Clemente Pajares

D, Eulogio Manuel de la Ossa
Domínguez.

D Carlos Grau Csmpuzado.390.
391.
392.
393.
394.

D, Manuel Panlagua Alvarez.
D. Damián Garda Medlero.
D. Joaquín Peralva y Alvarez
D. Manuel Eoriquez de Sala-

manca y Danvila.
" D. José M.* Vázquez Uiloa.

BEmiDtoTOíl iHiWSllRULES
GUERBA

Junta Galificaiora de Aspirantes a 
destinos civites

Destinos vacantes a prosear, según la 
ley de 10 de Julio de 1885.
Ca pit a n ía  Gk h v b a l  d e Ba l e a r e s

Provincia de Baleares.
601. Ayumamiemo de La Puebla. 

—Doa Guardias municipales de campo, 
a 1.200 pesetas (primera ca egoria).

Notr. -L*s instancias solicifando los 
de*i nos que se anuncian se dirigirái 
M M u sierio de la Gaerr^; serán suba- 
cri^s prec sameme por ios interesado^, 
extendiéndose en papel de la clase 8 • 
(de peseta), excepto las ds loa periene 
ciea.es »1 Eje^üo eciivo, qu«>.er4n 
expedidas en el de la clase 12. (10 
céniimos). „

Madrid 80 Septiembre de 1924.—E 
Genera; enoargado del despacho, El 
Duque de Tecuán,

(Gaceta i.° de Octubre)

395.
396.
397.
398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
4C6.
407.
408.
409.
410, 
411.
412.

mero.
413.
414.
415.
416, 

pez.
417.
418.

D. R»fael Moteno de la Hoz, 
D Alberto Bianco Alonso.
D. Julián Tavlra Benito.
D, Lorenzo Morillas Calatrava.
D Bernardo García Escons, 
D. Gregorio L anea Arrúe.
D. Martin Sueiro Pérez.
D. José Domínguez Cabezas.
D. Manuel Pérez Carrascosa.
D. Ramiro Rodríguez López.
D. Antmio de Mobna Lozano,
D. Miguel Gil Vinia,
D. A berto Herrero Malats,
D. Mario Zamora Mora, 
D. Manuel Sánchez Vidal.
D. Gonzalo C*He López, 
D. Mariano Qu ntanilia Bo»

D. Vedasto Verdu Carbonell
D Angel López Vázquez.
D Amonio Calderón Tejero, 
D. José Maria de Caria y Ló-

D. Juan de Luque y Ortega, 
D. Fernando Rodríguez y Mar-

llDrZ-IUA. „
419. D. Hipólito Fumagallo Me

dina, 
421 D. Eluatdo López de Hierro y

Gu érres de Cebalios.
421. D, Santiago Satragno García

de Rueda. „
D. Jerónimo del Riego Prída,422.

423.
424.
425.

guez.
426. 

linez.
427.
428.
429,
430, 

tero.
431.

D. Jesús Morales Santander, 
D, J.ime Barrio Cuadrillero, 
y. Constancio Arlas Rodrl-

D, Víctor Miguel Zaido Man

D Manuel Cortón Rodríguez.
D. Joaquín G>1 Salas.
D. Juan Bouzón Rosales.
D Víctor Dorado y D.ez Mon-

D. Manuel Galzusia López,

a). Véwi d 8.0. atolero 9Q1&.

432, 
433.
434.

Csñaa. 
435 
436.
437, 
438, 
439.
440
441.
442.
443.
444.
445.
446 
447.
448 
449. 
450.
451.
452.

D. Francisco Montero Diez, 
D Amonio Menóodex Rus.
D. Federico Rafael Sorieno

D. Manuel Guerrero Aodrade, 
D. Francisco Avia García.
D. Gregorio Furnias Monreal, 
D. Luis Herrera de Pedro.
D. Enrique Páramo Gultián.
D. Anacbl) Alonso Martínez. 
D An orno Jiménez Peris.
D. José P ñol Masrot.
D. Juan Gmlérrea Mari nez,
D. Manió Mengua! Fon?, 
D* Manuel Rey Regos.
D. Manuel Revamos Bordoy, 
D. Carmelo Luis Ros Alférez, 
D. Cirios Zanuy Orduñ».
D. Virgilio Sebastián Sanz.
D. Rafael Domínguez Murga. 
D, Francisco Martínez Lioret, 
D. Pedro de Gárgolas y Un-

dammlleta.
D. Augusto García Vidal y Bí-453, 

vas,
454.
455. 

Seco,
456,
457, 

mán.
458.
459.
460.
461.
462.
463.
464.

va.
465.
466.

Jerez.
467, 
468.
469, 

quera, 
470.

D. Joaquín Telxeda Rlevera.
D, Alejo Guillermo Pizarro

D, Vicente García Desfilis, 
D, Carlos Brioso Sánchez Guz

D. Horacio García García,
D. Faustino Cela Sanmartlno,
D. Jesús García Talavera,
D. Pamaleón Herrero Delgado.
D. Vicente Caballee y Biasco.
D. Santiago Sánchez Sánchez.
D, Laureano Salgado de la Ri-

D. Jesús Cortés Garda.
D. Pedro Antonio Fernández

D.
D.
D.

D.
Puvades.

471,
472.
473. .
474, 

j«l.
415.

I 476.
477.
478.

I 479.
I 480.

481,
| losa.

482.
483.
484.

I 4b5.
I 486.

487.
I Estaban.

488.
I fieda.

489.
490.
491.

I 492.
493.
494.
495.

I vas.
496.

I tegui.
497.
438.

I 439.
5u0.
501.

I 502.
I ras,

503.
I 504.
| 505.

506.
507.

I 508. 
: 509.
I 51U.

nez.
511.
612.
513.

pert.
514.
515, 
W6.

D.

517, Don Meximiano Cordón Vág. i

Domingo Peñaranda Marco.
José Cazoria Sevida.
Lu ís Reman Samaló Jun-

Juan Francisco Ruiz y de

Amonio Porras Rivas.
D. José Irandio Sejas.
D. Federico García Guirén.
D. Lorenzo Hernández Carva

y. Indalecio P«zos Becerra. 
D. Ramón Botella Brú, 
D. Antonio Villalobos Sánchez 
D. Fernando Aadíéi Luz. 
D, Joaquín Jaique Marun, 
D. Juan Mout Ha Orietis.
y, José Mana Cortázar Ven-

D. Enrique Malaio Juste, 
D. Tirso Moreno Fernández, 
D. Aleja dro CaDezat D*bau. 
D. Sebastián Herrero Herreio. 
D. José Piheiro Motilón.
D. Vicente Fernández Delgado

D. Antonio Meiéndez Casta

y. Eduardo Alzóla Ores.
O. Santiago López Rodríguez, 
y, Pedro Oras y de Novales, 
y. Francisco Tejerlo Amador, 
U, Eur.que Coata Sánchez, 
y, Isac Raso Sánchez.
D. Francisco Consuegra Cue-

D, Juan Viilanueva y Berás

D. Manuel Bascuas Paímeiro.
D. Amando Paraaelay Mauro.
D. Jusnniauo Valle y Merino. 
D. Germán Tejerizo Flgueroa, 
D. César Cancela IMoguerol.
D. Ramón Urgeliée de las He-

D. Emiliano Jiménes Gregorio, 
D. José Viilena Rejou.
D. Sdveriano Eüévez Andrés.
D. Francisco Saicedo Ooeho.
D. Bafaei de ia Lastra Fragua,
D. Jeróuimo Troya Castro,
D. Cruz Coiiaua Agunar, 
D. Jerónimo Palacios Marti-

D. Román Pmeiro Pardo.
y, José Gaicía Arnaiz, 
y, Fenx López ue Calía Gis-

D. Enrique Terrón Calvo, 
D. Manuel Pérez Roucal, 
P. Juan Qwro Vu».

qu?z,
ól8. D. Eduardo Gutiérrez Lczacu, 
519 D. Luis Dí -h Havía.
520. D. Antonio Pér-z Baolhelier,
521. D. Fe ipe Ron Fernández,
522. D. Amonio Fournier Gonzálei,
523. D, Andrés Sánchez y Gómeí 

Adanza,
524. D, Antonio Millán Millán.
525. D. Angel H-^rrer» Añover.
526. Don Valeriano da la Eo c Id j 

Bartolomé,
527. D. Alfonso Arlza Salas.
528. D, haac da L’s Aguado,
629. D José TuñHB PdZ,
530. D. Joaquín V ñet» Pons,
531. D. Dominga A.varaz Sénchet 

de a Poza.
532, D, Antonio ÁlbaUdejo García, 
533, D. Paulino Vázquez Oastelli.

nos.
534. D, Manuel Vélez Garrido,
535. D, Gregorio Manuel Ortíz j 

Qar* ia,
536. D. Pedro Alvarez Romero.
537. D. Ernesto Banzo Eehenlquei 
538. D, Julio Hernando Mata, 
539, D. Leonardo Castro Barea. 
540, D. Teodoro Muñoz Crego.
541. D. Fernando Albert degarfa,
542. D. Joüé Maria de Lacy y Zi> 

fra.
543. D. Meütón Vega Ñuño.
544, D. Antonio Lorenzo Medina, 
545. D. José Bertrans Solsona.
546. D. Pedro María Oilver Por

tales.
547. D. Leandro Pérez Barón,
548. D. Juan Bahoo Ledo,
649. D. Aiber o Manuel Rimbau, 
550. D. Samuel G-Uardo Aionso.
651. D. S>v riño López Fernándoi
552. D. Eprian o Días Rodrlguai, 
553. D. A fredo Torrem Furuandel, 
654. D. Juan Evangelista de Su* 

tana López.
655 D. Antonio Saltó Oarrióo.
556. D. José Pascual Araujo,
557. D. Saivaúor Churiot Kabaoi- 

hos.
658. D. Antonio Medina M-ogorf^-
559, Don Francisco Oa Sid IIo Ow  

cu ra, 1
660. D. Cris.úb^l Rodríguez deB' 

ncjo>a,
561. D, Adolfo Pérez-Gascón y Pi' 

rez.
662. D. Francisco Montes de Od 

Ceivera,
663. D. José María Vázquez y Fef 

nandez NuVoa.
564 D. Angei Cruz Ruada.
565. D. Manuel E Us Barros Mil' 

íuez. .
C66. D. Antonio Moguerol MtiU' 

nez. i
567. D. José Malla Bianco y Páre» 

de Camino.
568. D, Pedro de Mesa Ruiz
569, D. Ramón Jiménez García. ,I 
570. Don Indalecio Bolívar 

baño. .
571. D. Francisco Alarcón Famb 

dez. .
572. D. Venancio Méndez Teijoo»
573, Don Alejandro José IW

Blanco. .
574. D.José Maria Garande Unb0 
575. D. Manuei Romero Hermid»

. 576. D. Juan Amonio OrtiZ 
rez.

577, D, Virgilio Moreno Maesa.
578. D. Segundo Pita Almoina.
579. D, Manuel Miro Esplugas, 
580. D. Andrés Tur y Tur.
581, D. Amonio Mir Devesa,
582. D. José Díaz Pía.
583. D. D*no Roidán Cortés.
584. D. Garios Roiz Guidón.
585, D. Vicente Rodrigue» Jínxdó6 
586, D, Salvador Frei^edo SálC,, 
587. D, Alfonso González Diaa- 
688. D. Emilio Lasala Saquiivid9' 
589, D. Vicente Alvarez Santod 
690. D. Garlos ue Arjona Ruüí' 
591. U. José María Ron Ddlgadó' 
Ó32. D, Federico Viilanova HoPj 
693. D. Temas Seiquer y 8**9»^ 
694, D. D. Vicente Fernández M

toya. Aly
595, D. Francisoo Salmerón *lir 

Mojo.
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596, D, Jo=é Corbi Gerdá.
697. D, D?m:rgo Gonzále z Garrido.
598. D. JoNéSuca Queiraga,
599. D. Hernando Guerra Orduüa, 
600. D. H-irmln’o Oonde F dalgo. 
601. D Tomás García Castillo.
602. D. Alejandro Lorente y Solaz
603. D. Dionisio Almonacid Martí

nez
604. D. Joaquín Villalonga Melé.
605. D. Ramón Asfray Libarca.
606 D. Rafael R»yes Martínez.
607. D, José Luis Rodríguez Tras- 

lellas,
608. D. José Molina Azn«r,
609. D. Juan Gallardo Azpíroz.
610, D Luis F gueroa María,
611. D. José Escudero Lapoy»,
612. D. Alberto Cebreiros Curleses.
613, D. José Segura Fernández,
614, D. Manuel de Mateo La Iglesia, 
615. D. Luis Aranda Maitin, 
616. D. Eladio Pérez Búa.
617, D. José Fernández da Cafiaíe y 

Guerrero,
618. D. José Just Más.
619. D, Rafael Enriquaz de Sala* 

flanea Danvüia.
620, D, Joaquín Pintos Castre.
621. D, Juan Bello de tranzo,
622, D, José BuUrago Marín, 
623, D, Juan Pujalte Lozano.
624. D, Abelardo Escudero Gon- 

láleZ.
6*25. D. Francisco Rodríguez Suarez, 
626. D. M'guel de la Hoz y Saldafia, 
627. D. Enrique de Villalobos Ga 

llardo.
628. D, Jo«é Antonio A'^arez Aza.
629. D, Alfonso Raíz de Castañeda 

y TríviCo,
630. D. Lú e Sánchez Fraile y Al

calde.
631. D. Vicenta Peral Vila.
632, D Aureliauo García Martínez.
633, D, Saturnino Aedo Cav *reda.
634. D. Basilio M^rd B^Uasié,
635, D, Ar uro O oro U loa.
6dd. D. Ramón Pico Ferrer.
637. D, José María P y Soñar, 
638, D, Pedro F^us Cabrera. 

Ó39. D. Luis Fernando Gómez F«r- 
nínaez.

640, D, Luis Vlllaiüós Garrido.
641, D. José María Rosón T.ópez. 
642» D. Enrique O tundo Ibáñez, 
643. D. Antonio Samaella López.
644, D. Js ó ú s María de Loizaola 

Sánchez.
645. D. Joaqu n de la Vega y Ju-te.
646, D. Jo-.é Marl^ Fernández D az 

Paos.
647, D. Francisco QHntana Derqui,
648, D. SantUgo José Astray A^- 

tuy,
649. D, Antonio Ramón Pastor,
650, D. Jaime Montero y O.riz de 

Goza.
651, D, Emilio Fuentes Orrego.
652, D. Vicente Z*ragozi Bellido, 
653. D. Emilio Falcó Pión.
654, D, José C^stañón Barlnaga.
655, D, Manuel María Montero Mo* 

tillas,
656, D. Alfredo Barja Domínguez.
657, D. Luis Masferrer Pladelasala, 
658, D. José Mana Vüa M»rtí.
659, D. Ramón Rodríguez Prieto, 
660, D, Pedro García Valdé, 
661, D, Francisco Andrés Bono. 
662, D. Fulgencio González Alva* 

fez,
663, D. Luis Victory Manella.
664. D. Manuel Gutiérrez López.
665, D. Miguel Margas Medina, 
666, D. José Molina Romero.
667. D, Alberto Balvel Fernandez.
668. D. José Borrue* y Panz^no.
669. D. Francisco Barce'ó Caimad, 
670, D. Salvador Pereperez Bordes, 
671. D. Domingo Fab o Palmaz 

Sraudidc,
672, D. José Martin Arregui, 

k 673. D, Camilo López Pardo. 
^674. D. Bruno Süb^htián Torrejón. 
i».675, D. José Hermosilla Jiménez, 
^676, D. Eugenio Miguel Arenas 
Qarcia»Moto8, 
^677. D, Luis Villañueva Mufiiz. 
* 678. D, Félix Lunes Alonso.

679, D, Librado Bermejo Andrada,
680. Vi Antonio Luía Ramos Car-í«*.

681. D. EmWo Melero Martínez, 
682 D, José R ^f iel Brenes S^nch z 
683 D. Arturo Astray Carballo, 
684. D. Antonio Gabarrón Puígre- 

dón,
685. D. .Inocencio Rodríguez y Ro- 

dr guez.
686. Jesús Barrio Morillas
687, D Julián Delgado Marios.
688, D, Angel Delgado Español,
689, D. Emilio Adán Camará,
6,j0 < D. Antonio Moguerol Buján, 
691. D. Joaquín Digon Or&llo.
692. D. José Vicente Moreno Olme

do
693. D, José Holgado Borrego,
694. D. Jesús Gómez Araujo.
695, D. Luis Morillas y Quintero,
696, D, José Diez Moro,
697. D. Francisco Benita Molina, 
698. D, Juan Sánchez Salamanca.
699, D. Luís Marquína Martínez.
700. D. José María Pérez Sales,
701. D. Faustino Martínez García,
702, D, Manuel Estrada Terre,
703. D, José Luís Mafias Morque» 

cho.
704, D, Gabriel Armengol Villalon- 

gB-
705. D. Tomas Mateos Arenillas.
706, D, Rafael Martínez Bernabeu,
707. D, Lorenzo V. Millo Genovét.
708. D. Dionisio Juan Megueruela 

Caballero.
709 D. Sebastián Farrer Puig* 

cerver.
710. D. Luis Marra López y Zn- 

lueta,
711, D, Antonio Fernández Mayo- 

ralas,
712, D José Marqués Raíz de La* 

rramendi.
713, D. Alo fo Marios Muñoz,
714. D, Ricardo de Guiderua Gor- 

dero,
715. D. José García Vidal.
716 D, Pío Jurado Herrera.
717. D Jo.*é García Gu jarro.
718. D. Fernando Lorenta Bor- 

ROfint,
719, D Mmus! F iberio Fernández,
723. D Honorio Antonio Forreíro 

Cortinas
7?1, D, Eustaquio Valiejo Darán.
722. D. Antonio de Torres y Bar- 

nabé.
723. D. José Osuna Ríoboó,
724, D. Caferino Tomás Laseca 

Fernández
726. D. CárlOA CAlatayut Gil.
726. D. Mariano García Martínez.
727. D, Joaquín Herráez Asensí,
728. D. Juan García García,
729. D. Francisco Luis Llorens Ro

dríguez.
730, D, Juan José Mascarefio Her

nández.
731. 1), Joaquín Carpí Ziidin,
732, D. José Molió Giner,
733. D. Pedro Moreno Basquan.
734, D. Marcos Egea Sánchez.
735. D. Crisógono Alonso Cuesta,
736, D, Francisco Marbona Na* 

varro.
737, D. Fernando Valmaseda Me- 

dlamarce,
738. D. José Peralta Molero.
739, D. Tomás Muñoz Estere.
740. D, Antonio Jauno Rosaelló.
741. D. Gmés Cánovas Marín,
742. D, Saturnino Ciaramunt Ro

dríguez.
743. D, Cesáreo Sánchez Díaz,
744. D. José María Fiaquer Ibáñez,
745, Don José Ant.° Gaste!! Amiget, 
746, D. Emilio Vicedo Guijarro.
747, D. Federico Ca'ero Mágica,
748. D. Enrique Sánchez Oliva,
749, D. Juan Casado Mendoza, 
750. D. José Cosías Maquíelra.
751. D. Francisco Tovar Castillo,
752, D. Timoteo Saay Cortés,
753. D. Mcauel Mar in Carreras, 
754, D. Jaime Fernández López, 
755. D. José Amigó Collia.
756, D, Ernesto Gorcuera Velasco,
767, D. Mariano Valiente Gálvez, 
758. D, Cristóbal Amorós Gerdán.
759, D, Eduardo Mantés Navarro, 
760, D, Guillermo Martin de Cáce

les y Cruz.
761, D, Esteban Q*oo Cortés Val-

762, D, Serafín García Mola.
763, D, Rburlgo Muñoz e Ibáñez.
764. D, Pedro Alonso Morgado y 

Tallafert,
765. D. Joaé de "¡a Plata Viichez,
766. D. Francisco Baztán Vergara» 
7ó7. D, Manuel Rodríguez Pardo.
768. D Juan Mosquera A-únsolo, 
769. D. Luí^ Adroez Huguet, 
770. D. José Estéve Sanz,
771, D, Francisco Aaensío García,
772. D. José Ca’vro Jordá
773, D Joaqu:n Fernández Pug».
774. D. An onío Gómez Mora.
775, D. Feder co Sánchez Reyes,
776. D, Vírg-lío Góm^-z Luefio y 

Campoy.
777. D. R'cardo Escudero Villape- 

colín.
778, D. Ramón Laguíllo Losada, 
779. D. Bc-nígno Rico González.
780, D Frañeiseo Laonarte Rivera, 
781. D, Francisco Moreno Campo, 
782, D, Bartolomé Faldón Candela, 
783, D, Manuel Carril Fernández.
784, D, Alfonso Pazos Cid,
785. D, Leopoldo Villalgordo Co» 

Iludo,
786. D. Antonio Camoos García.
787, D, Tomás Ru z Gutiérrez.
7e8, D. Luis Bucee* Mera.
789. D. Enrique Reina Perales.
790, D, Brauilo García Ramírez.
791, D, Benito López Jalfiaga.
792, D. Bernardo Romero Martínez
793, D. Eugenio Alvarez García.
794, D, Francisco Cesa Homedes.
795, D. Lorenzo Medina Rodríguez.
796, D. Juan Luis Soria Savai.
797, D. José Vdar.ño de Andrés 

Moreno,
798. D. Fernando Baísal! Orí1,
799, D, Antonio Morata Cardona,
800. D. Alfonso Revuelta Sátnz 

Pardo.
8Ó1. D, M’guel Fernández de Cór

doba y Juan.
802, D. Fernando Muñoz Ocaño, 
303. D, Pearo Cuadrado Sánchez, 
804, D, Aiberio Armiñán Beltráu, 
805, D, Manuel A varcz Pérez.
806. D, Tomás Muñ z Molina,
807, D, Alfredo M*z» y Romero, 
808, D. Juan García González.
809, Don Antonio de Manviela y 

Guítián.
810, D. Alfredo Maríin Navas,
811. D, Mario García y García,
812, D. Juan Jiménez de Blas,
813, D. Luís Sempero Rizo,
Madrid, 24 de Septiembre de 1924, 

—El Secretarlo del Tribunal, Andrés 
Amado,—V,° B.®.—El Presidente del 
Tribunal, Calvo SoEe'.o,

(Gaceta 26 de Septiembre')

«93 fíStoSlil.
Núm, 2165

COMISION PROVINCIAL
DK BAL8ARK8

Abierto el dia 30 de Septiembre pró
ximo pasado con formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo da la Sangre, que se ve
nera en la iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de Lñ^OO pese 
tas depositada durante dicho mes»

Palma l.° deOciubrede 1924;— El Vi
cepresidente, José Morell,

Núm, 2159
ADMINISTRACION PRINCIPAL

. DK ADUAisAB DM PALMA
Anuncio.—Del vapor Edcola.no proce 

deuse ue Argel, llegado a este puerto el 
día 24 de Marzo del corriente año, fue
ron desembarcados un saco y una ma
leta conteniendo tejidos, en su mayor 
parte confeccionados y bordados, bultos 
que, con su contenido, obran deposita
dos en los almacenes de esta Aduana 
por no haberse presentado su duefio a 
verificar el despacho de ios miamos.

Y habiendo transcurrido los seis me
ses que las Ordenanzas de la Renta 
(foacedea par» el almáceoajd, se iwe

3 
público que, de no ser reclamados por 
el dueño antes del día 15 de! próximo 
Octubre, se incautará de los efectos la 
Admínisfracióo y serán vendidos en 
pública subasta.

Pairos, 30 de Septiembre de 1924,— 
E Admíuistrador de la Aduana, Ra
món Romay.

Num. 2150
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Fijadas definitivameníe por ¡a Comi
sión Municipal Permanente las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio trimestral 1924, permanecerán ex
puestas al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, dorante el plazo de 
qu nce días hábiles a contar del si
guiente al que se publique e^ts anuncio 
en el B, O. de esta provincia, para que 
puedan ser examinadas y producir las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas,

Cindadela 29 Septiembre de 1924,"* 
El Alcalde, José Molí,

Núm, 2151
AYUNTAMIENTO de ESTELLENCH9 

F jadas defimtivaménte las cuentas 
municipa os de es*-a localidad corres- 
pondientBR al primer trimestre del ejer
cicio de 1924-25 con los documentos que 
las ju«t flean orevia censura del Sr. Re
gidor Interventor se haca público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de que 
cualquiera vecino pueda examinarlas y 
producir las reciamacicnes u observa
ciones que estime por conveniente; en 
la inte ígencía do que transcurrido que 
soe di iba plazo no se admitirá ninguna,

Es^ellenchs 25 Septiembre 1924, —El 
Alcalde, Antonio Martorell,

Núm 2166
Don Pedro Poca Sintes, Presidente de 

la Junta general del repartimiento de 
utilidades de la villa de Perrerías de 
Menorca.
H*go saber: Que debiendo proceder

se por las Comisiones da Evaluación y 
Junta general, oportunamente nombra
das, a la estímacón de Utilidades como 
base para la formación del Reparti
miento que ha de formarse para el pre
senta año económico de 1924 25, con 
arreglo al Estatuto Municipal de 8 de 
Marzo de este año, por 1» presente se 
cita a todos los vecinos y hacendados 
forasteros o sus representantes legales, 
sujetos a contribuir en la Personal y 
Real del mismo y se les advierte la 
obligaeión que tienen de presentar du
rante el preciso término de ocho dias, 
las declaraciones juradas de sus respec
tivas Utilidades, ya sea en la parte 
Personal o Real o ambas a la vez, con*: 
forme dispone el artículo 478 del cita
do E, M. y 3,° de la Ordenanza del Re
par Imíealo,

Del propio modo se recuerda la obli
gación que tienen todos los residentes 
en este término municipal, de atender 
a los requerimientos que coa respecto a 
las obtenciones do U i idades o rendi
mientos propios o ajenos ler bagan las 
referidas Comisiones y Junta general, 
pues de lo contrario incurrirán en las 
responsabilidades consiguientes, de con
formidad ron lo prevenido en el articu
lo 505 del repetido cuerpo legal,

Ferrerias 29 Septiembre de 1924.-—El 
Alcalde, — P, S, Juan Giménez. -El 
Presidente, Pedro Pons,

Núm, 2164
D. Luit Dia^ Rodrigue^ Jue^ \de primera 

instancia e instrucción de i distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se cha, llama y 

emplaza a D,* Esperanza Liull y Mar- 
torell esposa de D, Juan Cabrer y Bala- 
gner en Ignorado paradero en la actua
lidad, para qae en el improrogable tér
mino de nueve dias hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación del 
presente, comparezcan en legal forma 
en los autos Juicio declarativo de ma
yor cuantía que contra los mismos y 
D. Manuel González Cano ha interpues
to el procurador de estos Tribunales don 
Fraucíeco Piló en nombra y podar de
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h
D. Mlgaa! P^gcaat y Beatard de este 
vecindario, sobro serví lumbre de lunes 
y viftá, advin éndoies que da d o com
parecer en dichos ausos, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Palma a palmero de Octubre de mil 
Dovecíentos veinte y cuatro.— Luis 
Díaz — Ante mf, Juan Bestard,

Núm, 2161
Don José Entrena. Garda, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente se hace saber Que en 

eaie Juzgado y Secretaría del que re
frenda, D.6 Magdalena B bilonl Serta 
previa autorización de su luarldo An 
drés BibLoni Ferragut sigu* autos co» 
bra declaración de herederos abinteeta- 
lo de su prima hermana Isabel María 
Serr» CAnavos, viuda de Juan Qeiabert 
Botger, fallecida en Polienes día cinco 
de Julio último, sin descandientea ni 
accendieniea, harmanoa n! Bobríno", h** 
bienio cíorgado testamento ante ei No
tario de la misma villa D. J^súa So íih  a 
favor de su hermano Matee berra Gá- 
navea, y habiendo quedado invalido el 
tesumen-O aludido por l» premoreneia 
del heredero, solicitó se abriera la he
rencia abíntestato de la misma y se de
clare que son sus herederos legales 
sus cuadro primes hermanos que le b o - 
brevivieroa Jaime y Magdalena (ex
ponente) B bílonl Serra y Francisca 
Gorró Berra por la pare paterna y 
Práxedes Oánaves Torrandeli por la 
maierna, en parea iguales en cuyos su 
tos en providencia ael día de ayer que
da mandado sean Uam?dos por medio 
de edictos a los parientes de ía chada 
Isabel María Berra Gá na vea que tam
bién se crean con igual o mejor derecho 
a la harencia do ésta, para que dentro 
dei término de treinta días comp&rr-z 
can en los autos a reclamaría.

Dado en la ciudad de laca día veinií- 
seis de Septiembre» de n'il novecientos 
vemticu »tro.—José Entrona. —Ante mi, 
Pedro J, Berra.

Núm. 2162
Por el presente y en virtud de pro 

videncia de t>yer, recaída en el expe
diente sobre reclusión definitiva en el 
Manicomio provincial de Lorenzo Calvó 
Gual, que ha sufrido la correspondiente 
observación en dicho manicomio, quo 
sigue a instancia en su padre Lorenzo 
Calvó Perelló a los efectos del R. D. de 
19 de Mayo de 1885 y de las R. O. de 
20 de Jumo siguiente y la otra de 3U de 
Mayo de 1905; se emplaza a los parien
tes del mencionado demente para que 
en el término de irein«a días, compa
rezcan en dicho expediente para usar 
de su derecho y de no verificarlo se re
solverá sin b u  audiencia,

Dado en ia ciudad de Inca día veinti
trés de Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—José Entrenai—Ante mi, 
Pedro J. Sena.

Núm 2167
£1 Jefe de Transportes Militares de esta 

PU^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido estable
cimiento durante el cues de Noviembre 
próximo venidero las especies de artí
culos que ^continuación se expresan se 
sefla en el día 3 del mismo a las 11 de 
la mañana para que las personas que 
deseen interesarse en este sérvelo púa 
dan preHentarse en ia Jefxfura de 
Transportes de esta P,az* S*nt» Ana 
n.° 2 sus proposiciones con muestras de 
ariicu os que deseen vender y que h»n 
áe reunir :as condiciones de buene, ca
lidad requenuos para el suministro y 
en Jos precios de ellos comprenderse o 
sean obligados a ptner ¡os artículos que 
ofrezcan ai pié da los aimacenes ¿ei ex
presado eaiabtecimíeDfcO.

Maúóü 1,® de Octubre de 1924,—Fer- 
naiAdo Bauza,

Artículos ^ue se citan.
Gasoiln»., Ace te vacum, Grasa con- 

glsteote, Bote de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón, Aceite común, y 
Carbón Vegetal,

Núm. 2041 
CONTRIBUOIO^ RUSTICA

Afio de 1921-22
D, Podro Jojé Bennasar Ramis, Recau

dador en ¡a Zona de Inca, de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y G*IafelL
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresado, se ha dictado con fecha dos 
de Sap.iembre de 1924 la siguiente:

Providencia: «No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido rea- 
iizuras los mismos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovien 
tes, se acuerda ¡a enajenación en pú* 
blics subasta de los inmuebles pertene- 
cienies & cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el día 28 de Noviembre a las 
once 30 minutos de su mañana en el lo- 

{ cal de esta oficina Recaudatoria, Muro, 
" Perelló 3, siendo posturas admíbies las 

que cubran las dos terceras partes del 
ilpo ñaiado que son mil seiscientas se- 
sema y cu»lro pesetas,

Nouflquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúncíese al publico por me
dio de edictos en las Gasas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, adviniendo, para co- 
nocim’en o de los que desearen tomar 
parte en ¡a subasta anunciada, y en 
cuta plisa en’o del ar . 9u de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, y art, 142 
de la m» aa por ser deudor ignorado 
pars.d.erc',

1 .a Que loa bienes trabados y a cu
ya en&gt nación se ha de proceder, son 
los cons ron didos en la siguiente re
lación:
Nombre del deudor, y nombre, situación 

y cabida de las fincas emoargadas que 
se ponen a la venta,
N.° 1439, - Mari» Ordinas Ferragut, 

-Pieza de tierra denominada Tanca 
situada en el término Municipal de Ma
ro ne unos quinientos ochenta y ocho 
det-tres ae cabida, cuyo valor para la 
subasta es de mil seiscientas sesenta y 
cuatro pesóse as, su capiitdízacióa 1664 
pesetas, valor para la subasta 1664 pis.

2 .a Que ios deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarios, 
en su caso, pueden librar ¡as fincas 
hasia el momento de celebraise la su
basta, pagado el principal, recargos o 
die as, coscas y demás gastos del pro
cedimiento,

3 .a Que loa títulos de propiedad de 
los inmuebles están de mauitiosto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licisaao- 
res deberán conformarse con ellos y 
sino tendrán derecho a exigir ninguno 
otros.

4 a Que será requisito indispensa
ble para tomar pane en la subasta, 
qud ios lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
6 por 1 g del valor liquido de ios bie
nes que mienten remaiar,

5 .a Que es obligación del rematan
te eniregur en el acto la diferencia en
tre el importe ael depósito consmuido 
y precio de ¡a adjudicación; y

o.a Qua si hecüa ésta d o pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio ael 
remate, se decretará la pérdida del de- 
pósiíc, que ingresará en ¡as arcas ael 
Tesoro público,

Muro ít 2 de Septiembre de 1924.— 
El RaCsudador, P. José Bennasar.— 
V.® tí.®—£i Arrendatario, B, Mir.

Núm. 2156
Don Pablo SaiVador Sastre, Recauda- 

aor auxiliar de coutnoucionds e im
puesto.* en la Zuna ae laca, de la 
que es Arrentario D. Bartolomé Mir 
UaiaíeiL
Hago s¿tber: Que en el expediente 

que indijuyo para conseguir ia reanza- 
ción ue jOo  uébiíos que tiene con «k Te 
soro, por el concepto de contribución 
xtúsiica, Doña Magdalena Torteim 
Aoion^u^ Meoo üo^ue^ü. viuda G9

Iesta provincia, para que pueda acordar 
b u inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de lt provincia yen la Gaceta de Ha» 
drid, según d’spone el art.° 142 de u 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, । 
saber:

Nombres de los deudores 
Jaime Vanreil Munar 4,G0 pesetas 
Antonio José Pedro Jaime García 

Paredes 1*67
Inés Mcnblanch Pons B'GI
Jaime Crespi heredero Rafael BiL 

vá 1*66
José Gomíla Aloy 1*67
Isabel Horrach Amengual 1*67 
Juana María Ferríol Sabater 0*83 
Francisca A. Muntaner Munar 0*83 
Oomp.a Ferro-Carriles de Mallorca 0*81 
Damián Vanreil Seguí 1*17 
Jaime Vanreil Munar 1*34 
Jusna A, Ferragut Pajeras 0'84 
Magdalena Fernoi Roig 1*33 
Damián Vanreil Seguí 1*17 
Bartolomé Durán Bordoy 1*00 
Jaime Molina Bargas 1*34 
Amonio Mulet Bergas 0'84 
Francisco Ll dó Gilí 1*17 
Catalina Amengual Colom 0*84 
Me cbor Rotger Bosch 0'84 
Sebastián Aicover García 1'17 
Catalina J*ume Reinés 1*50 
Catalina Terrasa Vanreil 0*92 
Margar ta Vanreil M*:eu 0*83 
Miguel Florít Munar 1*00 
Francisca A. Farrlol Vila 0*67 
Catalina G.li Bargas 0'50 
Juan Gifre Rebassa 0'50 
Amonta Serra Perelló 0*56 
Jua a María L ull Estela 0*67 
Ant.® José Pedro Jaime García P. 0*33 
Bartolomé Munar Fernoi 0*50 
Ana María Frau Jaume 0*22 
Juana A. Llaü F.ol 0’67
Jaime Crespo hermanos Rafael 8í ¡- 

vá 0*53
Ramón Ro ger Jordá 0*33 
Juan F.orit Florít hermanos 0*22 
Amonta A, Pone Valiesoir 0'50 
María Alomar Munar 0*33 
Antón o Niel! Fernoi 0'75 
Juan Vaticunareras Margarita Fi» 

rell 0*33
Gubnel Alomar Tugores hermanos OW 
Comp.a Fdrro-GarrHes de MahorcaCN 
Francisco Llauó Gi i 0 50 
JunD Gayá Salóm 0*33 
Bernardo Carboueí) Cifraras 0*33 
G< tilín» Geiabetí JíUtne 0 50 
Juan Pereuó Aiomar 0*33 
Amonio Martored Queigias 0'33 
Amonio F ¡am L un U 67 
Bcbast.áa Alcover Gacías 0*50 
UUuu Niel! 6aivá 0 50
Jaime Kamib Emev» 0*17 
Lucas Re4 Jaumo 0*42 
C»iaLnu M.raiien Real 11*00 
Juan Munar Jaame 0'14 
Amonio Ramo Ferrer 0'17 
Juana Ana Fernoi Munar 0*68 
María Miraile» Jaume 0*68 
Mana Geiabert Perelló 0'67 
Margarita Vanreil Janme 0*58 
Jaime Vanreil Con 0 59 
Juan García Vanreil 0*17 
Gabriel Jordá Vanreb 0'33 
Juan Real Picorneil 0*25 
Miguel VaHcaneras Vanreil 0*33 
Margarita Bauza Jaume 0*25 
Juana A. Horrach Moragaas 0*17 
Antonio Ramis Geiabert 0*33 
Francisca A. Mirailes Geiabert 0'33 
Juana A, Amengual Jaume 0'50 
María Niel! Jauma 0*58 
Bartolomé Miralies Ramis 0*25 
María Culi Sorra herederos 0*25 
Gaiaiin» Geiabert Jauma 0*33 
Peaio Fontirraig Geiabert 0*50 
Margarita Jaume Gilí 0'50 
G*bnel Ge.aben AüOs 0*17 
María Gomil» Fontirroig 0'50 
Magdgien s Horrach Gm 017 
Amonio Ll&brés Nico.au 0'26 
Gaiaiin» Carda Juna 0'33 
Antonio Gomiia Anuch 0*50 
FfáüClaCa A. Mifal.es GeiyjOer^ 0*17 
Margarita Vanreil Jaume 0'17 
M.guel Jaume Geiabert 0*50 r

Eu Smeu a 8 de Agosto ae 1924,^ 
B6c»uJaaQl•, Amonio V.ch,—V,® ' 
El Arrendataria, B, Mir. 

... .
PALMA.—EaciUSLA Tu?QQftW*

José LUnás; *fn que conste tenga en es
ta ciudad perdona que le represante, 
por lo que expongo el presente Edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de la misma y caso de haber fallecido 
a sus herederos o causababíentes, que 
con fecha 30 de Septiembre de 1924, 
dictó la siguiente proviioncla:

Providencia:—Vistas las proposicio
nes presentadas en esta subasta y re
sultando admisibles para cubrir el tipo 
legal los de D. Damián Luis Borrás, 
con respecto a la finca mitad do la tie
rra en la Sección Z, número 3002 de 
diez y ocho destres de extensión, hoy 
solar en la calle de la Tapia, por ei 
importe de cuarenta y dos pesetas se
senta y síets céntimos, se le adjudica 
el expresado inmueble y se le advierte 
que debe ingresar la diferencia entre el 
depósito constituido y el impone total 
de la adjudicación, y so procederá al 
otorgamiento de la escritura, cuyo acto 
teudrá lugar el día veintidós de Octu 
bre de mil novecientos veinte y cuatro, 
ante el Notario de Inca, D. Jaime Vi
dal Jaume, por indicación del rema
tante D, Damián Luís Borrás.

Nouííqueso en forma esta providen
cia al adjudicatario y a la deudora, re» 
quiriendo a ésta que concurra a dicho 
acto.

Asi lo mando y firmo en Inca a trein
ta de Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—El Recaudador, Pablo 
Salvador.

Asi, pues, en cumplimiento de ¡o 
preceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
articulo 142 y art. 103 de la Instruc 
cióu de 26 úe Abril de 1900, se publica 
y se requ.ere p r el presente Eiicto a 
la deudora doña Magdalena Tortella 
Amengua! contra quien se sigue el 
presente expediente de apremio, que 
día 22 de los corrientes se procederá al 
otorgamiento de ia escritora de venta, 
de la finca mitad de la tierra en la Sec
ción Z, numero 3002 de diez y ocho 
decires y medio de extensión, boy so- 
ar calle ae la Tapia, cuya finca ha si 

do acjadicacia a D. Damián Luis Bo 
rrás, cuyo acto tendrá lugar ante ei 
Notario D. Jaime Vidal Jauma y ai se 
uegaae o no compareciere a la citación, 
el ejecutor ia oiorgsrá de oficio y en 
nombre de aquel!» a favor del adjudi
catario, reoiuiendo además un ejem
plar dei presente al Sr, Tesorero Con
tador de Hacienda de esta provincia y 
otra al Excmo. General Gobernador ci- 
V I de la misma, para que dispongan su 
inserción en el Bo l e t ín  Of i< ia l  ae ¡» 
provincia y Gaceta de Madrid.

inca primero oe Uu uoxe de mil no
vecientos veinticuatro.—Pablo Sa.v» 
dor.—V.® B.°—Ei Arrendatario, A.- 
berto Sánchez,

Núm. 1912
D. Antonio Vich Ciaaera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Si- 
neu.
H»go saber: que en el expediente 

que me hano instruyeado por débitos 
ae la contribución Urbana pertene
ciente ai trimestre del año 1923-24 de 
esta población he dictado con focha 7 
de Juno do 1924 ia siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en ei art, 66 de la instrucción 
ae 26 ae Abril de 19U0, declaro incur
sos eu ei 2.® grado ae apremio y recar
go aei 10 por luO sobre el importe to
tal ael aescubietiO a los contribuyentes 
incluíaos en ia anterior relación. Noa- 
tiquose a tos contribuyentes esta pro 
viueucia a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
ae no verificarlo se procederá inmedia
tamente ai embargo ae Uaos sus bienes 
seDamnao al efecto las fincas que han 
ue ser objeto de ejecución y se expedi
rán ios oportunos manaamiocKis #1 tie- 
hor Kegisaaaor ae ia prop.eaad del 
puriidu pura la anotación aei embargo,

Y hauanaose comprendidos entre ios 
I deuaores » quienes se refiere ¡a ante- 
1 rior providencia ¡os que a continuación 

se expresan, cuyo domicilio no ha po- 
aidu xudagaiae, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado ¡¡e 
re» ne * i» Tworvrm ao Uauieaa» qe

M.C.D. 2022


